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I. Disposiciones generales

ARTiCULO 2

TITULO PRIMERO

JUAN CARLOS R.

ARTÍCULO 8

1. Dentro del <l[,O siguiente a la fecha de entrada en 'ágor ¿ei.
pre!;ente Convenio se creará un Comité Permanente.

2. Cada Parte contratante trendrá derecho a nombrar un repre~en
tnntc en el Coreité Permanente. Todos los Esta-jos miembros del
Consejo de Eurepa que no sean Partes contratantes en el Convenio
tendrán derecho a estar repre5~ntados en el Comité por un observador.

3. El Secreurio general del Consejo de Europa convocará al Cor.lité
Permanente siempre que lo juzgue necesario y, en todo caso, cuando lo
soliciten la mayoría de los representantes de las Partes contratantes o el
representante de la ComurJdad Económica Europea, también Parte
contr::ltante.

4. La mayoría de los representantes de la Partes contratan:es
constituirá el quórum necesario para celebrar una reunión dci Comité
Permanente.

S. El Comité Permanente tomará sus decisiones por mayoría de
votos; sin embargo, será necesaria la unanimidad para:

a) la adopción de las recomendacioncs previstas en el párrafo 1 del
artículo 9;

b) :a decisión de admitir observadores distintos de los menciona
dos en el párrafo 2 de este artículo;

e) la adopción del informe a que se hace referencia en el artículo 13;
este informe podrá recoger. cuando proceda, opiniones divergentes.

6. A reserva de las disposiciones de este Convenio, el Comité
Permanente redactará su propio reglamento.

ARTÍCULO 9

1 El Comité Permanente se encargará de elaborar y adoptar
rccomendacione!l dirigidas a las Partes contratantes que contenr.an
dispm:iciones detalladas para la aplicación de los principios enunciados
en el tín.1lo 1 de este Convenio, que se fundamentarán en los conoci
mientos científicos relativos a las distintas especies de animales.

ARTíCULO 7

1. La situación y el estedo de salud de 105 animales serán objeto de
una inspecr:ión exhaustiva con la frecuencia suficiente para evitar
sufrimientos innecesarios y, en el caso de animales mantenidos en un
sistema modemo )' de explotación ganadera intensiva, aquélla se llevará
a cabo por lo menos una vez el día. .

2. Las instalaciones técnicas utilizadas en los sistemas modernos de
exp!oL'lción ganade.-a intcnsi va se inspeccionarán exhaustivamente por
lo menos una vez al día, y cualquier deficiencia que se descubra se
remediará con la mayor celeridad posible. Cuando no sea posible
remeciiu VT:a deficiencia de inmediato, se tomarán sin demora las
mcd.j';as provisionales necesarias para salvaguardar el bienf:star de i()s
animales.

2. Cuando un animal se encuentre de manera continua o habitual
atado o encerrado, se le dará el espacio adecuado para sus necesidades
fisiológicas y etológicas, conforme a la experiencia adquirida y los
conocimientos cientificos pertinentes.

ARTiCULO S

La iluminación, temperatura. humedad, circulación del aire, ventila4
ción y otras condiciones ambientales, como la concentración de gases o
la intensidad de los ruidos en el lugar donde se aloja un animal, se
ajustarán -habida cuenta de su especie y su nivel de desarrollo,
adaptación y domesticación- a sus necesidades fisiológicas y etológicas,
conforme a la experiencia adquirida y los conocimientos científicos
pertinentes.

TITULO 1I

ARTícULO 6

No se suministrarán a ningún animal alimentos sólidos o líquidos
Que puedan causarle sufrimiento o daños innecesarios, ni deberán
contener taJes alimentos sustancia alguna que pueda producir esos
mismos efectos.

INSTRUMENTO de ratificación del Conrenio Europeo de
protección de las animales en explotaciones ganaderas.
hecho en Estrasburgo el 10 de marzo de 1976.

JUAN CARWSI

REY DE ESPAÑA

JEFATURA DEL ESTADO

Prir¡dpios generales

ARTÍCULO 1

El p:-esente Convenio se aplicará. al mantenimiento. cuidado )'
aloiafp.i~nto ce Jos .mimales, especialrr.ente en los sistemas modernos de
explotación gUll<:dera intensiva. A los efectos de este Convenio se
entenderá por «itnimales~) los que se críen o mantengan para la
prGdu~i{)nde alimentos, lima, cuero o pieles o para otros fines agtícolas,
y por «:sistemas modernos de explotación ganadera intensiva» los que
utilicen sobre todo in::'l.aJaciones t'¿cnicas que funcionen principalmente
mediante dispositivos automáticos.

Cada Parte contratante pondrá en pdcti~ los principios de protec
ció:) de los animales que se recogen en los artículos 3 a 7 del presente
Convenio.

ARTICULO 4

1. La adecuada libert;l.d de movimientC's de un animal, habida
cuenta de su especie y conforme a la experiencia adquirida y los
conocimientos científicos pertinentes, no se reducirá hasta el punto de
causarle sufrimientos o daños innecesarios.

Por cuanto el día 8 de noviembre de 1985, el Plenipotenciario de
Espal1a, nombrado en buena y debida fonna al efecto, firmó en
Estrasburgo el Convenio Europeo de protección de los animales en
explotaciones ganaderas, hecho en Estrasburgo el 10 de marzo de 1976.

Vistos y examinados los dieciocho artículos de dicho Convenio,
Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación española,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus paltes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza, },{ando expedir este Instru
mento de Ratificación finnado por Mí, debid3mente sellado y refren
dado por el infral'crito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid, a 21 de abril de 1988.

Los E<¡~:ldcs l,",-i~mbrcs del Cü;,scjo dc EUH'pa, sign.aurios del
pr-:;-fK.Ite Convenio.

Coasiderando que es deseable adoptar di~posicione-scomunes :Jara la
r-rotecci5n de los :mimales en explolacior.es g.::.naderzos, de manera
c:pecial en los sis1.em::.s m~:dernos de explntación g'lnade•.:! intensiva.

!-ba C'onv::-ni::lo en Jo sigl1i~nte:

COI\"'1'EN!O EVnOPEO DE PROTECCIOI': DE LOS
ANI!\V...LES EN EXPLOTACIONES GANADERAS

Esrraburgo, JO-IJI-J976

El Ministro de Asuntos Eueriores,
FRAKClSCO FERJ'lAKDEZ ORDOÑEZ

ARTiCULO 3

Se propot'Clonará a todos los animales alojamiento, alimentación,
agua y CUIdados que -habIda cuenta de su especie y su nivel de
des;m-ollo. adaptación y domestificzc:ión- estén en consonancia con sus
necesidades fisiológicas y etológicas, conforme a la experiencia adqui
rid3 y 1m; conocimientos científicos pertinentes.
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2. Con el fin de llevar a cabo las tareas previstas en el párrafo 1 del
presente artículo, el Comité Permanente seguirá la evolución de l¡¡.
mvestigación científica y los Ii.uevos métodos relativos a la cría de
animales.

3. Excepto en el caso de que el Comité Permanente fije un plazo
más largo, las recomendaciones surtirán efecto en cuanto tales seis meses
después de la fecha de su adaptación por el Comité. A partir de la fecha
en que una recomendación sea efectiva cada Parte contratante deberá
aplicarla o de lo contrario informar al Comité Permanente, mediante
notificación dirigida al Secretario general del Consejo de Europa, de las
razones por las que se ha decidido que no puede aplicar, o seguir
aplicando, la recomendación de que se trate.

4. Cuando dos o más Partes contratantes o la Comunidad Econó
mica Europea, también Parte contratante, hayan notificado, de coofar·
midad con el párrafo 3 del presente artículo, su decisión de no aplicar,
o de dejar de aplicar, una recomendación, ésta dejerá de tener efecto.

ARTiCULO 10

El Comité Permanente hará cuanto esté en su mano para facilitar la
solución amistosa de cualquier dificultad que pueda surgir entre las
Parte~ contratantes en relación con la aplicación del presente Conveni:>o

ARTiCULO 11

El Comité Permanente podrá expresar, cuando lo solicite una de las.
Partes contratantes, una opinión consultiva sobre cualquier cuestión
relativa a la protección de los animales.

ARTtCULO 12

Cada Parte contratante podrá nombrar uno o más órganos de los que
el Comité Pennanente pueda recabar infonnación y asesoramiento para
la realización de sus tareas. Las Partes contratantes comunicarán al
=~o general del Consejo de Europa el nombre ydirección de esos

ARTíCULO 13

El Comité Pennanente someterá al Comité de Ministros del Consejo
de Europa, al ténnino del tercer año a partir de la entrada en vigo. del
presente Convenio y de rada periodo adicional de tre:'.: año5, un infoml~
sobre su labor y sobre el funcionamiento del Convenio, CGn la inclusión,
si lo juzga necesario, de propuestas para su enmienda.

3. Cualquier declaración hecha en cumplimiento del párrafo prece
dente podrá retirarse, en relación con cualquier territorio mencionado
en esa declaración, de acuerdo con el procedimiento previsto -en el
articulo 17 del presente Convenio.

ARTicul.O 17

1. Todas las Partes contratantes podrán denunci:rr el presente
Convenio, por 10 que a cada una de ellas se refiere, mediante
notificación dirigida al Secretario general del Consejo de Europa.

2. la denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha de que
el Secretario general reciba la notificación.

ARTICULO 18

El Secretario general del Cons~jo de Europa notiEcará a los Estados
miembros del Consejo y a las Partes contratantes que no sean miembros
del Consejo:

a) cualquier firma;
b) cualquier depósito de un instrumento de ratifi::ació:1, acepta·

ción, aprobación o adhesión;
c) cualquier fecha de entrada en vigor de este Conycnio, de

confonnidad con sus artículos 14 y 15.
d) cualquiera de las recomendaciones previstas en el párrafo 1 del

articulo 9 y la fecha en que surtirá efecto;
e) cualquier notificación recibida en aplicación de las disrosicion~s

del párrafo 3 del artículo 9;
f) cualquier comunicación recibida ;:n aplicación de las disposicio

nes del articulo 12;
g) cualquier dedaración recibida en aplicación de las disposiciones

de io.> párrafos 2 y 3 elel artículo 16;
h) cualquier notif¡c~dón r~dbict,~ en ap!ic::t.:ión de las d¡~posiciOl:es

del arHculo 17, así comü la fccha en la que la cenuGcia surtirá efecto.

En testimonio de lo cual, los abajo tirmantes, debidamente autori:i:3.
dos al efecto, han firmado el Fe~er,te Convenio.

Hecho en Estrasburgo, el la de marzo de 1975, en inzjes y fr:1~1~0s,
<,•.;naos texto') iguJlmcnte fid::di2D0:i, en un ejem~hr único que qued:.l.rá
ce"PGsit.1do en !m archivos del Consejo de Europa. El Se':'!"et~r¡o ger:eral
del Consejo de Europa enviará copias certificadas a c2da t:l1a J~ las
Pwt.:s sign;¡t.;¡rias y Jdhercntes.

ESTADOS PARTE
TiTULO III

Disposiciones finales
Fecha ratificación Fecha de entraca en vigor

RESERVAS Y DECLARACIOl'iES

El Gobierno del Reino d:: les P:::..íses najos acepta dicho Cor. ',cnio
p:ni d Rdno en E"Jropa.

I.\;-d?i"Jc1Ó;l: El R·:;ino '~e íos Paises Sí.'jos no utiliz2.ra ée mOfi::.~nto

la j)0311..,i1ifl~d ±\dJ. ;Jor el ankub 12 de dicho COilver':o, <1-: nombrar
liD:) e m,ü (:r~3.r:0-; Jt !o~ q'le d Cmfli~é Pe;·i':YInCr.t,: ..'Ut'C!2 r~ca;';aI"

L.lfcIT13C:r'i!: ;.- ase: ('r::¡nü:.'to.

(1) Alemania, República F~d'~-ral de:

El Convenio se aplicará igualmente al Land de Berlin con la misma
fecha d~ entn:.da en vigor que la República Federal ele Alemania.

(2) Dinamarca:

El presente Convenio no se aplicara a Groenlandia ni a-las Islas
Ferce"

la seI:!iembre 1978 (1).
.. 14 man.o 1980.
. 110 septiembre 1978.
.. 29 julio 1980 (2).

6 noviembre 1988.
10 septiembre 1978.
1J mayo 1985.
6 octubre 1986.
8 agosto 1986.

20 julio 1979.
22 octubre 1981 (3).
26 agosto j 980.
21 octubre de 1982.

9 julio 1979 (4).
10 septicmc.re 1978.
2, marzo 1931.

9 mano 1973
13 septiembre 1979
15 abril 1977
28 enero 1980

5 mayo 1988
10 enero 1978
12 noviembre 1984
7 abril 1986
7 febrero 1986

19 enero 1979
21 abril 1931
25 febrero 1980
20 abril 198.:

8 enero 1979.
7 diciembre 1977

24 septiembre 1980 ,.
_~__--L --L _

Alemania, República
Fedenl de

Bélgica
Chip;e
Dinamarca
España
Francia
Grecia
Irlanda
Italia
Luxemburgo
Países Bajos
Norue~
Portugal
Reino Unido
Suecia
Suiza

( ""

ARTiCULO 14

l. Todos Esm~os miembros del Consejo de Europa y la Comuni
dad .Económica Europea podrán firnlar este Convenio, que e~tará sujeto
a ratificación, aceptación o aprobación. UlS insttumentos de ratifica·
ción, aceptación o aprobación se depositarán ante el Secretario general
del Consejo de Europa.

2. El presente Convenio entrará en vigor seis mc~es después de la
fecha de depósito del cuarto instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación por parte de un Estado micmbro del Consejo de Europa.

3. Por lo que respecta a las Partes signatL.rius qu·:: lo ratifiquen,
acepten o apru~ben después de la fecha mencionada en el páIT"dfo 2 dd
~:m:s';~te :ut.iculo, el Convenio entrará en vigor seis meses de 13. fecha de
depóslto ce su instrumento de ratificación, aceptación {) aprobación.

ARTiCULO 15

l.. pespues de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité
de MInIstros del Consejo de Europa podrá invitar, de acuerdo con las
condiciones que juzgue oportunas, a cualquier otro Estado no miembco
a que se adhiera el presente Convenio.

2. La adhesión se efectuani mediante el depósito an.te el Secretario
general del CJDscjo de Europa de un instrumento de adhesión que
surtirá efe\..10 seis meses después de la fecha de depósito.

ARTícULO 16

1. Todas las Partes contratantes podrán especiEcar, en el momento
de 13 firma o al deposit2r el instrumento de ratificación, a,:::ptación,
avro11ación (; adhesi{'lI, ef r~ni.torioo los territorios 3. los q~e se ¿¡piicará
d pre$!';nte Convenio.

:!. Todas I..s Partes contratantes podrán extender el presente
ConVClllO, ~n ~l momento dc éepositar su in~trumentü de ratificación,
ace,!lación, aprobaciól1 o <.'t.'.ihesión, o en una fecha posterior, rnr:dün1e
de(\~ción dirigi~a ~ S~cre.t:lri? ¡;:eneIT~ del Consejo ce Europa. a
cualqUIer o~ro tefl.1tono o .temtonos especI~cadcsen 1<1 ,lechrncijn y de
~UYii;; rel:11.:wnes ImernaClonale::; sean rcspon:;::l.o!es o cn UiyO nOr:1hre
t;~n23.n a'.1tofl(b.d para contraer comproml~OS.
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

(4) Reino Unido:

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaúa e Irlanda del Norte,
habiendo examinado dicho Convenio, lo confimla y ratifica en nombre
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de Bailwick de
Guemsey.

El presente Convenio entró en vigor de forma general el 10 de
septiembre de 1978 y para España entrará en vigor el 6 de Dmiembre
de 1988, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de octubre de 1988.-El Secretario general Técnico del

Ministerio de ASllntos Exteriores, Javier Jiménez-Ugarte.

l. Entidades que opten por la 3yuda correspondiente al artículo
14.1 del R(CEE) 1035/72.

a) Solicitud de ayuda correspondiente al período anual de funcio
namtento como Organización de Productores,

b) Para cada producto listado de socios con efectivos productivos
que eran miembros de la Organización a la fecha de reconocimiento y
que han permanecido en la misma durante todo el período anual de
funcionamiento para el que solicita la ay'uda o que se han asociado a la
Orgamzación después de dicha fecha y que han permanecido durante los
úllimos nueve meses de dicho período.

e) Resumen de facturas de ventas y relación de gastos de constitu
ción y funcionamiento administrativo correspondientes al pcríodo anual
de funcionamiento.

d) Justificantes debidamente compul~ados de e~;tar al día en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

La. incorporación de España a las Comunidades Europeas exige a los
sectores productores adecuar sus estructuras de regulación de mercados
a las cxistentes en la Comunidad Económica Europea, lo cual requiere,
entre otras acciones, incentivar la constitución de las Organizaciones de
Productores de Frutas y Hortalizas, incentivación prevista en la norma
tiva comunitaria y concretamente en el Reglamento (CEE) 1035/72, del
Consejo, de 18 de mayo, por el que se establece la Organización Común
de Mercado en el sector de fmtas y hortalizas frescas, Reglamento (CEE)
2118/78, de la Comisión, de 7 de septiembre, relativo a la deterrninaión
de los g3Stos reales de constitución y de funcionamiento administrativo,
Reglamento (CEE) 449/69, del Consejo, de 11 de marLO, relativo al
reemb~lso dc las ayudas concedidas por los Estados Miembros a dicha
Orgamzarión, y el Reglamento (CEE) 2264,/69. de la Comisión, de 13 de
noviembre, relativo a las solicitudes de reembolso de ayudas.

Esta política, coincidente con el objetivo fundamental del Departa
mento de potenciar a las Organizaciones de Productores de Frutas y
Hortalizas, ha sido desarrollado por el Real Decreto 1101/86, de 6 de
junio, por el que se regula la constitución de estas organizaciones.

En su virtud, dispongo:

Artículo LO De confonnidad con lo establecido en el artículo 7.°
del Rcal Dccreto 1101/86, de 6 de junio, las Organizaciones de
Productores que se reconozcan podrán percibir ayudas en las condicio
nes establecidas en el Reglamento CEE 1035/72, del Consejo, de 18 de
mayo.

Alt, 2,° Se podrán conceder los siguientes tipos de ayudas:

a) La. ayuda contemplada en el artículo 14.] del R(CEE) 1035/72,
b) Alternativamente, la ayuda contemplada en el artículo 14,2 del

R(CEE) 1035/72, que sólo podrá ser concedida a las Organizaciones de
Productores reconocidas antes del 1 de julio de 1988,

Art,3.0 Al finalizar cada período anual de funcionamiento, contado
a partir de la fecha de reconocimiento, las Organizaciones reconocidas
deberán presentar en el plazo de dos meses, por triplicado, ante las
Comunidades Autónomas, la documentación siguiente:

24988 ORDEN de 20 de octubre de 1988 por la que se lY_ndifica
la Orden de la Presidencia de! Gobierno de 23 de mayo de
19i7, sobre zonas prohibidas y restringidas al vuelo.

La necesidad de proporcionar un mayor volumen de espacio aéreo
para la ejecución por les aviones E-25 (CiOl), del actual plan df
adiestramicnto del grupo de Escuelas de ]\1::u:cán, aconseja la am;lia-

DISPOSICION ANAL

MII\TJ:STERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria,

ROMERO HERRERA

Madrid, 21 de octubre de 1988.

Se faculta a la Dirección General de la Producción Agraria para
dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias
para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en la
presente disposición.

2. Entidades que opten por la ayuda correspondiente al artículo
14.2 del R(CEE) 1035/72.

a) Solicitud de ayuda correspondiente al período anual de funcio
namiento como Organización de Productores,

b) Para cada producto listado de socios con efectivos productivos
que eran miembros de la Organización a la fecha de reconocimiento y
que han pemlanecido en la misma durante todo el periodo anual de
funcionamiento para el que se solicite la ayuda o que se han asociado
a la Organización después de dicha fecha y que han pennanecido
durante los últimos nueve meses de dicho periodo.

c) Solamente en el caso en que la Organización pueda ofrecer para
el cálculo de la ayuda documentos contables y comerciales de carácter
probatorio de los tres años civiles anteriores al del reconocimiento,
cumplimentará un listado de socios para cada producto con la produc
ción comercializada correspondiente a los productores asociados inclui
dos en el apartado b) y un resumen de productos objeto de reconoci·
miento y valor de la producción comercializada,

d) Justificantes debidamente compulsados de estar al día en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad SociaL

Las Comunidades Autónomas, a la recepción de la documentación
incluida en los apartados 1 y 2 del presente artículo procederán a
verificar la veracidad de los datos consignados y al levantamiento de las
actas a que hubiere lugar, dando traslado de dicha documentación al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Art, 4,° A efectos del seguimiento, las Organizaciones de Producto
res reconocidas, deberán además presentar al finalizar cada período
anual de funcionamiento:

a) Memoria de actividades con exposición de las condiciones en
que se han desarrollado las mismas y de la puesta en practica del
programa de actuación,

b) Balance, cuenta de resultados y cuenta de explotación del
ejercicio.

c) Certificado correspondiente a la asamblea general donde se
aprobaron los documentos incluidos en el apartado b),

Art, 5,° Los beneficiarios de las ayudas recogidas en la presente
Orden quedan obligados a facilitar cuantos datos e informaciones
resulten pertinentes para el debido control de las mismas.

Art. 6.° La falsedad o inexactitud en los datos consignados en la
solicitud o documentos acompañados, así como el incumplimiento de
los compromisos asumidos, darán origen a la perdida de las subvencio
nes o devolución de las sumas indebid3.mente percibidas, con indcpc!""¡
deucia de las responsabilidades y sanciones a que hubiera lugar.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Organizaciones de Productores cuyo primer período anual de
funcionamiento haya concluido antes de la puhlicación de la presente
Orden dispondrán de un plazo máximo de dos meses, contados a partir
de la publicación de la presente disposicion para presentar la documen
tación que se relaciona en los artículos 3,° y 4,°

ORDEN de 11 de octubre de 1988 por la que se desarrolla
el régimen de ayudas destinadas a promover la constitución
de las Organizaciones de ProduClores de Frutas y Hortali
zas.
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